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RADICADO 052663103001-2020-00026-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Doce de noviembre del dos mil veintiuno 
 

 

1. Si bien la apoderada judicial de la llamada en garantía solicitó reposición del 

auto del 19 de julio pasado, no habrá lugar a surtirse el mismo, toda vez que 

revisada la documentación allegada, se constató que efectivamente Seguros 

Generales Suramericana, el 15 de abril del 2021, remitió al Juzgado, vía correo 

electrónico, la respectiva contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, por tanto, no se hace dable resolver el recurso, dado que  se encuentra 

acreditada la notificación de éste y su contestación. 

 

Así las cosas, al haber constancia de la efectiva contestación, se hace menester 

dejar sin efecto la providencia objeto de estudio. 

 

 

2. Al haber otorgado los respectivos traslados de las excepciones de mérito, de 

acuerdo al Decreto 806 del 2020, una vez en firme el presente auto se procederá 

a fija fecha para la audiencia que trata el artículo 272 del C. G. del P. 

 

 

Por lo expuesto anteriormente, se 

                   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto proferido el 19 de julio del 2021.  
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SEGUNDO: En firme la presente providencia, se fijará fecha para la audiencia 

que trata el artículo 372 del C. G. del P.  
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.154, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 24 de noviembre   del 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


